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31059 Dado en Madrid a doce de noviembre de mil 110~cientos

ochenta y dos.
JUAN CARlos R.

DISPONGO,

REAL DECRETO 3194/1982, de 12 de' noviembre, pOr
el que se rectifica el Real Decreto 3384/1981, de lB
de dictembre" en virtud del cual se acordé aceptar
121 donación al Estado por don Fernando José Ma.
rta MenElindez Amores y dOM Lourdes Postigo Pon
ca de un inmueble.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AI'J'OVERDS

31061

• •
ArtIculo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el

articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por la Diputa<;ión Provincial de Albacete
de un inmueble de dos mil doscientos metros cuadrados a se~
gregar de otro de mayor cabida. sito en el término muntclpa!
de Albaoete, al sitio de la zona de los Colegios Asistenciales,
lindando el primero con los terrenos del Centro de Educación
Especial al Oeste; Norte, Este y Sur, con finca matriz.

Figura lnscrita la finca matriz en el Registro de la ~ropie.

dad al tomo ciento cincuenta y dos, folio doscientos treinta y
ocho;- finca número mil novecientos cincuenta y siete, inscrip
ción duodécima.

El inmueble don'ado se oéstinará a la ampliaciÓn del Centro
de Educación E,>pecial de Alba.cete.

Artículo segundo.-El inmueble mencion~do deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. untl: vez ins_
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Centro de Educación Especial.
dependiente de este último DE"partamentó. La finalidad de la
do.nación habrá de cumpllrse de conformi~ con lo dispuesto
en la vi~nte t~gislaci6n de Régime~ Local. _

" Articulo tercero.-Por el Mini.'it-erio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo -los trámites necesarios para la efeGtlvidad de cuanto se
dispone en el presente R~al pecreto. .

REAL DECRETO 31fi2!l982, de 12 de no"tembre. por
el Que se acepta la donación al E~tado por el
Ayuntamiento de San Clemente (CueRco) de uJ4
irmueble de 800 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de
un. Palacio de Justicia.

Por el-Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca) ha sido ofre·
ciclo al Estado un inmue1)le de una extensión superficial de seis
cientos metros cuadrados. sito en su término municipal, con
destino a' la construcc1ón de UD Palacio de JUsticia.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acep·
tación de la referida donación, a propuesta del Ministro de Ha~
cienda y p.revia deliberación del Consejo de. Ministros en su re
unión del día doce de noviembre de mil novecientos ochenta
y dos.

El Ministro de Haclanda,
JAIME GAReIA A'&OVEROS

Finca al sitio de -Belbis. o .Balbls. en la parroquia de San"
Esteban de Paleo del citado t6rrüno municipal. que Uudal Norte.
Francisco Lázaro Rodrtguez; Sur, José Sant180 Rodrlguez; Este.
camino vecina} .. Cabrois; Oeste, Hilarlo Gómez Gómez.

El inmueble donado se destinaré. .. la construcción de una
Casa Cuartel para la Guar.dia Civil.

Artículo segundo -El Inmueble mencionado deberá Incorpo-
rarse al lnve:"ltario General de Bienes del Estado. Una vez ins-'
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para sU' ul
terior afectación por el Mintsterio de Hacienda al del Interior
para las serviclos de Casa Cuartel para la GuardIa Civil depen
dientes de: este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente ;egislación de régimen local

Articulo ter-:ero -Por el "Ministerio de Hacienda, a travÉ!s
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabe los tramitAS necesarIOs para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente R~al Decreto.

Dado en Madrid 'a- doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

DIS'PONGO,

Articulo· prlmero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de 1& Ley del Patrimonio se acepta la do-
nación al Estado por el Ayuntamiento de San Clemente (Cuen
ca) de un inmueble de seiscientos metros cuadradol!l. cuya
descripción es la siguiente: Urbana, tasa en la calle José An
tonio. 6. del mismo término municipal, que linda: Derecha, en·
trando y espalda, con calle del Pósito, izquierda ron casa nú
mero 12 de la plaza del GeneraUslmo propiedad del municipio;
frente, plaza de su situación. '

El inmueble donado Se desUnaré. a la construcción de un
Palacio de Justicia. .

ArtIculo segundo.-El.1nmueble mencionado deberé. incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia
para los servicios de Juzgados dependientes de este último De·
partamento. La finalidad de 1& donación habrá de cumplirse dEf
conformida'i con lo dispuesto en la vigen~ legislación de re-
gimen loca.. .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo loS" tré.mites nece~arios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El MlniBtro de Hadenda,

JAIME GARCIA Ai'iOVEROS

Por Real Decreto tres mil tresciantos sesenta., cuatro/mil
novecientos ochenta y uno, 'de dieciocho de diciembre. se acordó
aceptar la donación al Estado ppr don Fernando José Maria Me·
néndez Amores y doña Lourdes Postigo Ponce de un inmueble
de dos mil setecientos diecinueve coma sesenta metroo; cuadra
das, sito en el término municipal de Corral de Almal:fUer (Tole~
do), co.n de6tino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Posteriormente los. donantes han precisado que es imprescin~

dible la inclusión de la cláusula de reserva de dominio, en el
supuesto de que el Cuerpo de la Guardia Civil dejara de pose
sio~ar dicho solar, objeto de la donación,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
doce de noviembre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

A~tícul0 único.-5e· rectifica el articulo segundo del Real De
creto tres mil tresciéntos 6esenta y cuatro/mil novecientos ochE'n·
ta y uno, de. dieciocho de diciem:'re, que quedará redactado asi:

.Artículo segundo.-El inmueble' mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscri
to a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior para los
servicios de casa·cuartel de la Guardia Civil. dependientes de
este último Departam€nto. En caso de no posesionarlo"el Cuerpo
de la Guardia Civil pasaría de nuevo a ser propiedad de los
donantes, de su descendencia o sus familiares .•

Dado en Madrid a doce de Ji"oviembre de mil novecientos'
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

31060

31062

REAL DECRETO' 319~/1982, de 12 de noviembre, por
el Que se acepta la donación al Estadó por la DLpu
tación Provincial de Albacete dq un inmueble de
2.200 metros cuadrados, sito en el término munJ
cipal de Albacete. con destino a la ampliación del
Centro de Educación Especul!. .

Por la Diputación Provincial de Albacete ha sido ofrecido
.1 Estado un inmueb1ede una extensión superficial de dos mil
dOSCientos metros cuadrados, lito en el término municipal de
Albacete. con desting a la ampliación del Centro de Educación

"¡special.
. Por el Ministerio de Educaci6.n y Cienc1a se considera de
ln~erés la aceptación de la referida donación a propuesta del
M~nistro de Hacienda '1 previa deliberación del COnsejo de
Mmls~os en su reunión' del dia doce de noviem~0)r'8 de mil
noveCIentos ochenta y dos,

El Ministro de Hacienda.
JAIME GARCIA Ai'lOVEROS

REAL DECRETO 3195/1982, de 12 de noviembre. por
el Que S8 acuerdo lo ena;enación directa de porte
de una finca urbana sita en el término municipal
del Puerto 1:8 Santa Marta.

Por auto del Juzgado de Prlní'era Instancia del Puerto de'
Santa Maria, de fecha siete de diciembre de' mll novecientos
setenta y siete, el Estado fue declarado heredero ablntestata. de
don Enrique Romaro Ortiz, entre cuyos bienes relictos se halla
la finca urlJana .El TeJar.. , de cuarenu.. y dos mil novecientos
treinta,! \JO metros cuadrados de superficie, sita en el té~ino
municioal del Puerto de Santa María.

La. p-nfidad benéfica de construcción .Patronato de la Vivien
da Nuestra Seí\ora de los Milagros., del Puerto de Santa Marta,


